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Œ LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PÁpTE QPIOIA

PSíSlDEiai BELCMSEJO DHBISTROS.

8. M. «líl«y Don Alfonso XI (q. D. 5.), 
8. M, U Usin* Doña Victori¿agenia, y 
SS. ÁA- BB/al Principa di Aurias é In« 
fantw D. Jalma y Doña Beatri continúan 
sin nÓTadad an ap. importanttalud.

Da i^pial bañando disfruti las demás 
paMOMas di la Augusta Baal unilia. 

(GaMta dal 50 de Dawern^de 1ÚÜ9.) 

WK^^

iusismiíHt^Wí.
7 : «XPOSIOIÓN

Í SeSóS: DeWá8 laMnôîôneâ 
encouiendadas por la ly da 23 
de Boero de 1906 á la elegacion 
Regia, .aparéce, sin día, como 
la más importante» onazon à las 
di don Hades que la fáctica ha 
preseiitado para su jalizaoíon, 
la relativa à la recalacioo de 
los préstamos y la reitegracion 
de los importantes yanmerosos 
orédilós dé los Pósito, pues la 
realidad ha enseñado ue la ma
yor parte de las persoas que han 
acudido y acuden á su caudales 
pan' remediar neceidades, no 
siempre precisas, y meho menos 
de carácter agrícola ^ 10. han sido 
ni son tan solicitas pre verificar 
el debido reintegro, ^aunque es
to pueda explioarse pr diversas 
cansas, es también eidente que, 
à más de no enconUrse justifi
cado el hecho, es mOivo de per
juicios que se produon á la Ins
titución, y, corno onsecuencia 
indeclinable, â la olectividad,- 
para la cual fueron cerdos y es
tablecidos aquellos Jistitutos de 
crédito agrícola rura.

À1 poner mano eiéste asunto 
el Ministro quesuscibe, noabri- 
ga el propósito de extinguir el 
mai da raíz,, pues stfia verdadera 
teméridad eísupomr que puedan 
corragirse por ui» disposición 
£hÍ84 minos acertida^ invetera* 

dos males y viejas costumbres; 
pero sí pretende contribuir á que 
vayan desapareciendo esos defec
tos, y á remediar, en lo posible, 
aquellos males» y á conseguir 
ambas cosas lo incitan y mueven 
à un tiempo mismo el profundo 
amor al mejoramiento de la ri
queza nacional y el cumplimien
to de su deber como gobernante.

Responde á estas consideracio
nes el presente Real decreto, per
tinente de modo exclusivo á la 
recaudación de los créditos de ,los 
Pósitos en su período ejecutivo, 
por entender que es en el único, 
eUr^l 4jne:la,4nedidé de Qóbiérnp_ 
puede tener realidad y producir 
eficacia bastante en los deudores 
á los Pósitos, para que volunta
riamente y sin apremios y coac
ciones, ingresen sus descubier
tos á fin do no verse embargados 
y perseguidos empeorando su si
tuación económica con gravosa 
recarga que completen su ruina.

Solamente aplicando el proce
dimiento ejecutivo con energía 
y sin desmayos, puede llegarse 
al fin propuesto; y esta función 
que casi de modo permanente ha 
estado á cargo de las Corporacio
nes municipales, es de necesidad 
imprescindible que sea encomen
dada à otro organismo, pues las 
enseñanzas de la’esperíencia nos 
ha demostrado, por modo induda
ble que, unas veces en atención 
à que los intereses de los presta
tarios se encuentran ligados con 
los de los recaudadores, otras á 
virtud de ser unas mismas las 
personas deudoras y recaudado
ras, algunas en consideración al 
íntimo parentesco que media en
tre ambas entidades y no pocas 
en razón á motivos de orden po
lítico, que tan alejado debiera 
enoontrarse de todo lo que supo
ne crédito rural, las Corporacio
nes municipales no han servido 
ni sirven, ni pueden en la mayor 

parte de los cases, realizar la fun
ción recaudatoria del Pósito, en 
su período de coactiva y forzosa. 

Eliminados los Ayuntamientos 
de efectuar esta función, había 
de pensar en elegir una de las 
dos únicas formas de realizarse, 
ó contratando el servicio, arren
dándole, claro está, con todas las 
garantías legales y necesarias, ó 
encargarse.del mismo la Delega
ción Regia de Pósitos verificando 
la recaudación directamente. En 
favor, y para inclinarse á la pri
mera solución, existen varías ra- 
zones que concretadas pueden re
ducirse á dos; una de orden ma
terial oonsist'ente en que 1-a—r^*- 
caudacion sería mayor y más efi
caz en manos de un contratista; 
y otra de orden moral relativa á 
evitar la ingerencia de la Dele
gación Regia de Pósitos en fun
ción que ciertamente no resplan
dece como altruista é ideal en el 
común sentir de las gentes; pero 
el atento y meditado examen del 
problema, ha puesto de manifies
to que únicamente á la Delega
ción Regia la compete y atañe, 
tanto porque de ese modo evita 
la existencia de un intermediario 
que habría de luorarse con canti
dades que únicamente por y para 
el Pósito deben ser,cuanto porque 
siendo la Delegación Regia el 
organismo oreado para la inves
tigación de los caudales y perte
nencias,. realización y transfor
mación de las existencias de los 
Pósitos, no puede encomendar á 
manos extrañas la función que 
más directamente justifica su 
creación. ¿Qué juicio se formaría 
de un organismo que no pudiera 
realizar por sí una de las princi
pales finalidades que le integran?

No desconoce el Ministro que 
suscribe la pesada carga que en
comienda á la Delegación Regia, 
pues habrá de resistir á solicitu
des é influencias, á fin de no

torcer el camino que la lleve o 
realizar su misión; no se verá 
libre de las amarguras y sinsabo
res que seguramente han de 
proporcionaría las cuestiones é 
incidencias propias do la recau
dación ejecutiva; y, naturalmen
te, habrá de soportar y conllevar 
los enojos y hasta malquerencias 
de los que sean apremiados y per
seguidos.

Pero bien seguro está que el 
talento, la moderación y el tacto 
do la persona que se encuentre 
al frente de la Delegación Regia 
hará ver y persuadirá de la im
posabilidad de ateuder á aquellas 
sólioiludesjr ea—razón á lo que 
exige la noble misión que le es
tá encomendada, y sabrá apreciar 
con recto y benévolo criterio 
aquellos enojos, amarguras y sin
sabores; fijo su pensamiento en 
la bondad de la obra benéfica pa
ra todos con da íntima satisfac
ción del deber cumplido, y de 
que en sus manos, mejor que en 
ningunas otras, pueden armool- 
zarse las rígidas y premiosas me
didas ejecutivas, con la benigni
dad, flexibilidad y amplitud de 
juicio que son esenciales á la na
turaleza de los Pósitos,

En todas las Leyes referentes 
á estos Establecimientos se ha 
reconocido siempre la facultad do 
recaudar ,sus, créditos por los 
mismos procedimientos que los 
empleados para hacer efectivas 
las contribucionesde la Hacienda, 
demostrando el Estado con la 
concesión de ese privilegio la 
importancia que les otorgaba co
mo lógica consecuencia de la 
utilidad" y beneficios que debían 
reportar al país en el dosanvol- 
vimiento de su riqueza agrícola, 
pero nunca se han dictado dispo
siciones aclaratorias que hayan 
procurado armonizar los precep
tos del procedimiento recaudato
rio ejecutivo, á la distinta natu-
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raleza de los créditos de los Pósi
tos, y como do una parte las Au
toridades encargadas do realizar 
éstos no son las mismas que las 
que tienen á su cargo las contri
buciones dol Estado, y de otra no 
coinciden unos y otros descubier
tos en su vencimiento, como del 
propio modo no puede acomodar- 
se la clasificación de deudores à 
la Hacienda que estableco la Ins
trucción de apremio de 26 de 
Abril de 1900, con la establecida 
en materia de Pósitos, se hace 
necesario, más bien que una re
forma de las disposiciones de la 
referida Instrucción, un acopla
miento ó acomodamiento do las 
mismas á los diversos caracteres 
y naturaleza de sus respectivos 
créditos. A tal propósito se enca
minan las disposiciones de este 
Real decreto, sin que tienda - en 
nada á modificar lo esencial de 
las reglas del procedimiento eje
cutivo, y constituyendo solamen
te una aclaración y complemen
to demandados hace tiempo por 
las diferencias entre los créditos

suscribe tiene el honor de some
ter à la aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 24 de Diciembre 
1909.—SEÑOR: A. L. R. P. 
V. M., Rafael Gasset.

SEAL DEOKETO.

de' 
de

deA própuesta del Ministro 
Fomento y de acuerdo con el De- 
legádo Regio dé Pósitos,

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo 1.® La recaudación

voluntaria de los préstamos he
chos por los Pósitos y demás des
cubiertos en favor do los mismos, 
continuarán á cargo de los Ayun
tamientos ó Juntas administra
doras, y queda encomendada la 
recaudación en su período ejecu
tivo á la Delegación Régia de 
Pósitos y á las Secciones provin
ciales, eesartdo desde luego los 
Agentes ejecutivos que hubieran 
nombrado los Ayuntamientos.

Art. 2.* Cuando haya de em-

de ambas Instituciones.
Tampoco significa variación la 

medida que se adopta, de qué el 
Agente ejecutivo no enipiece á 
realizar su cometido sino en el 
preciso momento en que comien
za la ejéduoion contra el deudor, 
ó sea una vez que se haya dicta
do la providencia de estar incur
sos los deudores en el segundo 
grado de apremio, y lógicamen- 
te no se le reconoce otra rétribua 
cion que la apropiada y adecuada 
al trabajo que ha de realizar du
rante ese período, quedando el 
resto del premio de ese recargo 
en favor de la Délegácioo Regia, 
el cual, unido al del primer gra
do de apremio, servirá para sufra
gar los gastos qué origine el fun
cionamiento de este servicio, des
contando la parte que se asigna 
à las Corporaciones administra
doras de lósPósitos,á fin de remu
nerar de algún modo su mayor 
trabajo y siempre con el propó
sito de que los recargos, que nO 
suponen otra cosa que una pena
lidad, sé moderen y proporcionen 
á satisfacér esas necesidades, sin 
mira alguna de lucro, y en dis
posición de disiniouirles 00 bene
ficio de los deudores, cuando no 
sean absolutamente precisos para 
enjugar el gasto del servicio re- 
caudatorio.

; Átendiende á las consideracio- 
. - nes expu0§tás¿-y de conformidad

à la propuesta, del Delegado Re
gio de Pósitos, el Ministro que

Art. 7.” La responsabilidad á 
que diera lugar la falta da cum
plimiento de este servicio ó su 
retraso sería exigible á los Pre

Art. 15. El Jefe de la Sección 
hará entrega al Agente ejecutivo

sidentes de las Juntas ó Corpora
ciones administradoras por laDe' 
legación Regia à propuesta dol’ 
Jefe do la Sección provinciah

Art. 8.* Se en^ndieré que es
tán incursos en el primer gra
do de apremio el mismo día quo 
termine el período voluntario, to
dos los deudores que aparezcan 
en la certificación remitida por 
ei Presidente de la Corporación 
administradora sin haber realiza
do sus descubiertos, dictándosa 
por el Jefe de la Sección la opor
tuna providencia tan pronto como 
reciba aquélla, ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial do 
la provtncíi, y notifi.cànd01a al 
Presidente de la Corporación para 
que lo ponga ál pubfico.

Aft. 9.* En esta ■ providencia 
se concederán, ocho días á los 
deudores para que puedan ingre 
sar sus descubiertos con el recar
go,del 5 por 100,

Art. 10. BÍ Depositario dedor 
fondos del Pósito, sdflalárá^díásy

de la certificación de deudores 
contra los cuales se haya de ins
truir expediente en el segundo

pozar la recaudación ejecutiva en 
su segundo grado de apremio, 
propondrá él Jefe dé la Sección á : 
la Délegacioñ Regia el nómbrá- 
mientO de; los Agentes ejecutivos j 
que estimo necesarios para cada-j 
uno de los Pósitos de la provin- | 
ciá, ó para grupos de éstos, ha- pago uespuos uo irauoüuniuv 
biendo de estar en relación la j ocho días naturales désde él vén- 
prOpuéstá con el número do deu-^ ' 
dores que se encuentren en des-

horas hábiles para que los deudo- 
res realicen el ingreso de sus 
deudas, y no admitirá ningún
pago después de transcurrido

cubierto y cen ias distancias que 
medien entre unos y otros Pósitos,.

Art. 3.® Los gastos que ori- 
gine.este servicio se pagarán con 
el importe de los recargos, y en' 
todo caso, si éstos 00 aleazasen, 
con cargo á los fondos del con
tingente.

Art. 4.® El Jefe de la Sección 
oficiará al Presidente de la Cor
poración administradora del Pó
sito, para que à medida que vayan 
venciendo los préstamos hechos 
y 80 vay¿m declarando^ las res- 
)onsabilidades de las personas 
que lo sean directa y subsidiaria
mente, fije el anuncio en sitio 
)úblico y visible, á fin de que 
os deudores, por uno ú otro con

cepto, hagan efectivo su descu
bierto dentro del plazo de cinco 
dias, á contar desde la publica
ción del anuncio.

Art.fe.® El Presidente de la 
Corporación administradora re
mitirá en la misma fecha al Jefe 
de la Sección provincial cartifiea- 
cion del texto literal del anuncio, 
en él cual se comprenderá el nom
bre de la persona deudora, la fe
cha del préstamo ó descubierto, 
la cantidad debida y sus interesen 
y el plazo de cinco días para rea
lizar el ingreso en el período vo
luntario.

Art. 6.® Transcurrido el tér
mino séñalado, lo Comunicará el 
Presidente de la Corporación ad
ministradora al Jefe de la Sección 
provincial, y acompañando cer
tificación de los deudores que 
han ingresado durante el mismo 
y los que no lo hubieren véri- 
fioado.

cimiento, sin que el deudor rea-^ 
lice el ingreso del 5 'por l6O del; 
primer grado da apremio, siendo 
responsable del importo dei mis?, 
mo si admitiera pagos sin hacer 
efectivo el recargo.

Art. 11. El DópOsltárío en
tregará ál deudor la correspon-i 
diente carta de pago intervenida;, 
y cuandosa realizase con recárgp, 
retondr| el importe de éste eh 
concepto de depósito á disposición 
dol Jefe do la Soocién é ingresa
rá en las arcas dol Pósito el'prin- 
cipaídel préstamo y sus inte
reses.

Art. 12. El 1 por 100, dol 5

grado de^apremio, in^je^i^ en 
ella la pi#videnoia dé^quodardn- 
cursos ea-’-M ep^mió^ytoaos^los 
comprendidos én la misma desde 
el día en que venewi ei aplazo:, del 
piúmor-grado de^apTómio,^ y obli • 
gados á satisfacer el 10 por 100 
del recargo que^represonta.

Art. 16. El Agente ejecutivo 
presentará al Presidente de laCor- 
poracion ó Junta administradora 
su nombramiento, en el que se 
extenderá la diligencia de pre
sentación, notiheando este requi
sitoá los deudoresda providencia 
de segundo grádo do apremio, á* 
los efectos, del último apartado 
del art, 66 de .la instrucción/de 
26 de Abril dé-1000.

Art. 17. Los gastos 400 se 
prodúzcaaent^losexpqdieatesn de; 
apremio en ’’8U"" segundo grado, 
co rrepâaàcargode-illos/Agentes 
ejec-utivos»

AttVlSi Blî agente- ej,eotutiv,o 
percibirá^m# retribuciónekr7 
por 106 'd^ importei de < làai deu^ 
das qué :rôàjîiôé'î>ôr*^ los expedio,a^ 
tos qué ia8trüya, dedu6Íéad’6áe es
ta retribución dél-10 'por 160 que 
representa el segundo^ grado de 
apremid^'^ ^

Art. 19. Los ingresos que ve
rifiquen los deúdoros del Pósito 
tos harán íal Depositupió del mis- 
mo, y esto, ál expedir ía oportuna 
parta de pago iuterveaida,^^U ^A'íi.f 
cuaJíííáíi^jGÓÚppuijiéñtO’akÁíg^e Ç' 
eji^áutíyó, couáígúirá'por sepára- 
ho las càniidâdescorré«poirâi®i^^®8 
ál principal “ó intéreees y ^los 
dós grados dó\ apremio/ ingcesán- 
¡dó aquéllas en las áPcas del .Pdsíto 
¡y reteniendo las deJos jalirélUios 
^ n co n ce p t ó d é d uposí tO" pár^eda n - 
Mo? ordene su entregá él JefeTde 
ha Socciô<^^^- ^í^” . -

que constituyo el primer grado s 
de aproúáio, se distribuirá eh tres 
partes iguales; una para el Depo
sitario, otra para el Secretario! y la 
otra para el Presidente de la Cor
poración administradora. Él Jefe 
de la Sección no podrá ordenar a! 
Depositario la entrega de máyOr 
suma de la á que ascienda el, 4
por '100 importo del indicado 
primor grado de apremio, previa 
la oportuna liquidación.

Art. 13. Transcurridos los ocho 
días señalados, dirigirán el Depo
sitario y Présidente de la Córpo- 
racion al Jefe provincial, un ofi^- 
cio manifestando ei nombre de 
los deudores que han ingresado 
y cuantía de los ingresos, más 
la certificación do deudores que 
no hubiesen sátisfecho su descu 
biorto dentro del plazo.

Art. 14. Recibidos por el Jefe 
do la Sección estos documentos, 
expedirá el nombramiento dol 
Agente ejecutivo, y que ha den
ser debidaniento reintogrado, or
deñando su publicación én el Bo 
léiin Oficial=dio la provincia.

' Art;;.26;:í Stel; Deposita río ad- 
jiúitiérá ingresos sin? eb recargo 
¿del 10: por 166 nne? vez tra^squ- 
j rri(|P éí plazívdéxí^o dU» en qué 

■ expiraUrprimer graclo^Me ap0- 
■ mió, sef á responsable eoÚ él Re
sidente y los qué intérveagan 
eV pagó' úéh importa ;q que as- 
.oien48k^'\c '

,ATt2íIk Dos haso^délní^yén- 
cia en que el Jefa Mé Ía ^ecciou 
decreté la ibstrúce^ión dér^ 
dienteren su úñieu'grado de a^re- 
mío contra los responsábles^vdí- 
.TectbrótcSUbsidiarlos^ se^^ká de 
cabeza áéste el anterior de,4náol- 
vencía det deudor yha próViden- 
oia del Jefe de la Seccien én’^qué 
'décrété cf referido a pre mifUé^^f

ArV 22. Él apremio^' contra 
los responsables directos ó subsi
diarios consistirá en el. 5 por 100 
del totali descubierto con |o8;re- 
cargos y gastos seguidos dpntra 

fet deudor declarado insolventé.'
Art. '23. La retriboOioioñdol 

Agénté ejecutivo será .eaír;e8to 
caso el 3 per 100 deb ú^n 400’80 

-10qa<el reoaego., '
Árt« Él e¿peáiéa^éÜú9 #é
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apremios de 26 de Abril de 1900 4se ’desprende de ^u letra y- del 
.concede 'fespéctivámente al Mi- respilléú qué’ lo informa, estando 
aistrodé Hacienda y Director del l á mayor ahundámiento convefi- 

' Tesoro ''Público y al Delegado y | cida esta Delegación Regia dét la • 
Tesorerede Haciefida de la pro- j verdadera perturbación'que^se/fia 
vincia.'. ' 1 -pboducido en -su función a m^iento

Art. 35. Los Agentes ejecu- 6 regular y en^la marcha adminis-

insÍ5U^^my^rapesp(igsdi-- 
^ctpp^q§u¿9idiariós‘juq se 
háyafiystriüdo cofitruhatri- 
bdyentes, constará de)^lgry 
dos de apremio, y se t^yá eu 
la misma forma< y eonisma 
retribución .que' si,ira de 
aquéllos. ' " ¿ ?

Art. 25. El Deposmo en
tregará al Agente, eivo las 
cantidades que á óst^spon- 
dan por la instW6ci4os ex- 
péd ientes, mi entras 0/ a uto - 
rizado pará ello por ® de. la 
SéccionCI'- 
t Ast^ .2di\ r ^^^^0®^ 
vosi poíbílQ / solicitar Jefe dé 
la Sección la;entregam^porta 
deLrecargOíqqe ies-i-sponda 
siempre,quSt hayan burrido ' 
quince día9t8iu 4uó ase for- ' 
^mmiado-f-reclamación ;aso de ; 
hahé^lay hubiese sidaegadá;.

Art4 27. < SI. los iíentes 
terminaran co,n*4aaicacioa 
dé biénes ai Pósito, uírán los ' 
agentes pedir la retrion qué; 
les corresponde iuip.ull|uóllos 
no sean enarenados rificado^ 
el ingreso dedu ^hp en las
arcas.deliæôajJ^»;^ -.^ 4"j'’G^ '

. , z-4r,t¿ .28* Caando Jófe ^® 
;Sî^ccicm‘d|çlaraSé'^pâÎ^fa^^ 
M^Www^Jp^t’ 0^

hijya, témiijicíó ;^r W®>ï^ 
/d^ dèüdôfÿ dë los lUTios-y

tivosylnstruirán Jos expedientes 
de apremio coirfórme á las dispósi- 
cioaes de la mencionada Instruc
ción y tendrán las propiás atribu- 
ciones y facultades^ que .en éste 
se.ies conoedeh con las variacio- 
nes/con'teúidá's. .'en este. Real de. 
cretO:... . . ¿ 'iq'';,.

Art;. 36. En ei plazo de quin
ce 4í^.,' á com ta r desde la publl- 
Cácion do este Rey decreto, esF^^^ 
obligadas las Corporaciones o 
Juntas administradoras y la su- 
primida Agencia general lojecu- 
tiva á remitir à las lecciones Io.s ; 
expedientes- de apreniiQ qae fiq- 
biesén: si(íqobjétó¿da’alguna diíi-: 

■ gencia, y aquÓlías podrán deere- 
tár-suco,n,tiü,qasiondesdeeltrá- 
mit6 en Eúh"^se eneontraren b lá- 
nulidad de lo ayd8do5qsí¿nó se 
hallasen ajustados, á láa'^^p^ú 

'...óíáaes'^fyigqa-tes;/-.*,/^.'''' 1
. A rtiTT^i: . Los expedientôs^que 

¿nq soqTeEnitiesen en el término 
íntiieadó,. qsie^ ej^iíq^ .^ue no 

1 han sido in3truídos'''á los^qfeetos. 
¿de4íj^©oúqcimientb; dóidos^ derev
zEhéá¿^^eeargós--iqüé/ypud.ierát¿ 

,sus: réspécúvps herby''^tóJ^èôfré&pohd6fdâ lés ejeouiôres,;pe- 
para lbss. 'è{eëtôy delemioeée ¿rn los fieudores^podrán ^I^r^actaf 

’ eon8iâef^n,coino ârtrtyentes, pos, jqiqtjfiofinteqj ÿ^ ihéd^ 
n o te nd rá ''’’^S/bStS^^u^o :EÍ j. prueba qu e^e^tiim^en .'  ̂peisos á

? Agpnte á re0fbfiélotíólarnen-¿ fín de fiyitáráe, los {^ijvióios que, 
^ 4g t^r^repjanaât él to 4^ los i pudiéraiíl irrogárgejés 1ó^^^ 
¿^^í#qW^óuáfeB^niy^^-'rmaeionv^//^

pediente, justífiqu8;da^éá4e. i suStituíCi^já dos .no presen tadés.^ 
Art? 29, El J8fe'^ccÍ3n ¡ Árt^¿W¿^;teí>4^píFtey4e Í^

, dará'pje'fôFêîiÿiai' AJuseubier^ der,e¿%s'y ' fecargos que morres^ , 
tos ^js^iéctó’-^^á cípúdesde el j pondan á lapelegafiim Regiayin- . 
aflo/de^iOpi^ "áS^o diri^ 1 egresafámeuMa cue^nty^éfirfieaté 
gir contra ¡sus 'resfábles el f^fie éstajldfé^q^ierk^ efifidá Sfi- 
^premio. / ¿. - f"®ú'f.8a40.e..,^é¿M^9Q ti/ .E^Í^Í^áí:'"- ;>

' Aft¿TamhiórMbíeGerá 1 " Dadó en RaMpio/ véjEtiduátro 
preferenciá ~ respectu los des.- ;í.d.e Dicieuibre dp inJl noveciéntos 

^ eubjértoá aniliores' ®fe49Q^, 4:¿aueyB.^.^^0#ád^OlMm.is^ 
tro de Futriento, -^^f a^ iGjd^seé.

^ etf^tí#0^ an^liory^ ñv49Q^, 
p¿ft^aqtiM4t«v-(^ué .eS^^e^-Qíás 
fáctícoto y iio¿ eaft/fe 4501110
'P«rtida^.^^idawé?í;?íí.í . ^rr

■ 'ïlrt. 3^4^SWl^:p^MHo,.í dçl
Í PôâitoaafetaTàà^d^ W^ «fe 

los bienes.M0^uábl¿3;^cla (Je, 
' ‘I^clbitxi^i^ Í0Ei;póTrt^{. c^.deposilo’ 
; \^F^ W^W’^?»tfl¿<^^ « 1'
[gï^4  ̂W^emáte/^jz

"O^ü^éiicfó/^ladiukíie^l*^^ ' 
''' -^^^Z'^âi/iElriv^ là^ÿ^^as M 

,^^^^0^edàs^idé î biMeí*f&^Í0s d 

-S’-v

CíRGMyAR '*>4« t
La i mdéfi08à'neÔe3Îda‘d"dë';d..l i^¿ 

*ga?WW^ry.%r^^g^W|ÿ^^^^ k 
-comdÎ^^azfealiï^Môn de los crêiS-f 

" téS’ peptenéciértes-,à,>-.Jos 
i eXi^hi-d arr.por-erjmi nado i^ safes^*.^ 
''lüto el plazo oitablecidozen .ja- ré- 
? ÎÎ^ i^egh ndàAiid^a r-G cuM 6^ 4« ja^ 

iitâiSÎ^'^^^^'^dd 5nerôîde^^^^^

>;Î7t:“e.s^^^^^^^ -*' ïii*«
ma concedía/..., ;¿.'¿¿^Y : l¿; '‘' 
'Z^Pii^Vi^éars^^’/de ; 'predísión''’ • 

otras,; vecÎeS’A^rf.ô^ar(^49^^ p.lâzo 
' é/tn terpreter Í0I Uexto legal, en,

''sémoyientee se enírerá por el 
l)ep‘oytaTÍO'd'é"iosr-hiéS embár-z; 
gados al' RéposjtajÁp ( Pósito^er¿ 

7 <jqí^du(^.,4e4a,,ven; Wa ÿe^ÿ^

r /^up medjqm.t0 lyopóhl eh>nta.
^ uW^B^.'^.A XlJJafó da'^ieifeibni
- : pódM .SUSpender 'phr *’d^a^^faVei

; >á 4qs;lA^e n tes"íhoihffl^<S| n do?
QheqU inmeJÍata / í^ádaA laiTsemtide auiplio^y .exteûsiye;;,pero
^dlegac-íuns^eÿ^y}. f 1 en ei’ imomiútQ, 'presente, en; que 

q\4 Art.^ 34. A los ' e^tos,. de la ‘
" recaudácian de lo3.cí>ÍdQS.,de dc^^'

WHtbs^se 'úQa.s^rj(|Qpj^p¿'^-|^óiegádd
^®St® y à los Jefes de®s Seodio-
nea provipcialos coa^s mismas 
faottiUdea que la laíuccioQ do

•se Ea de'0óóder'con todo rigor 
á'W fóruwión de lossexpedióntes 
de 1'^premh contra Toá ■ deudores 
que se enjuentren en descubier
to, no piede darso al precepto 

i legal mafor alcance que el que
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iRegia ;q'ue las Corporaciones ó 
' Juhtas administradoras y las Sec- 
diories^ provinciales no admitan, 
cursen'ñi-tramiten ninguna ins- 

, tancia en /que se solicite la con
do nación,'de deficias á que se re- . 

, fierejel articulo 6'¿ dé la Ley ci
tada en su regla segunda, consi
derando definitivamente ierrni- 
nado el plazo para hacer, ésa cla
se. de peticiones, y procediendo á 
■ahchiva'r todas las que estuviesen 

' péndientéá, por haber sido pre
sentadas con posterioridad al ul
timo Eoficedído.

' " Lo.;qúe" sé comuniba' á los- Jefes 
do; las .Secciones provinciales de 
.Pósitos para su conocimiento y á 
fin de que inserten esta Çifcfilar 
en el Boletín oficialAq su respec
ti va-provincia y lo hagan saber á 
laS- Corporaciones ó Juntas admi- . 
nistradofás dé los Pósitos para su 
debido Cumplimiento.

Madrid 24 de Diciembre do 
1909,—El Delegado Regio,'«/ose 
J/.^ónYa,.—-Sefiprés Jefes dé las 
Secciones provinciales de Pósitos.

(Gaceta del 36 de Diciembre de 1909,}

trati.vâv porel heolio de no haber- 
se cerrado dednílíyamonte el pla- 
zó para sodicifar ' la cóndouacion 
paroiál'de . las .deuddsz -hasta 01 
punto doser .4110#yd^ dd^'quo en 

' m nchos cásos^o-phed^zcon oce rsé 
á ' ói^nciodSexUf Í^ .¿verdadera 
cuantíK/do aqnálas, hV4adsitna’ 
cíbn en que se. •eneûehVên ;Uos 
deudores con respecto'' al pósito.; 
dando estO'luga‘i'..á.que se hayan 
instfu ido^i^roceidimr-entos' ejdóuti-, 
yos innècésanos,' y féáliíadó' iii-, 
gresbs indebidos’ ^ue/ Eatí'bíígr- ' 
.Qj^o/i^na;sÿrô\d£ë^péd'iontes so
bre devólucidüe^-^^Q ’̂easi % 
.abSQrbidGApor:cEmplÿtdj da atón-., 
oión de este Ceiitro,; y p.aráliz'ado 
la' tramitacidnrízidQ: los demás:

•asnatós. ■
ÉnEob^íd^ación á lo expues

to, ha resheHWeslá -nblbgacion

^^.feUistiacioa W’^in

¿i^^j/g, BelaoiqE dq los locales' designados por las Juntas municipales del 
<¿,fia^^EE3b8 zq^ celebrase. las eleEEihnes que .tengan ; l ugar 
en ef próximo á,ÉÓ.''4e; IQiA/s-'^gbn/rEs/dátos reci bi.dbs enueste^ G 
no civil con posterioridad á la pubycadá\ep''2^^^ y-29 del actuar

' - ïe=9ÉittiBs==:=sis»^
/^^■tŸÊJ^TAMiE f^TOS-

; G asír illo -de D nero 
_CaqttoL^cvc;;deqEsg-u<eva 
^iCóspryegíye Dq^fm. jÁ. ''qr.. 
Mayorga.. . .«. . • ’.

=É5=====rí?=== ■ ../'-—w-w~-. ' 1 —.

' gÓlEGÍQS-ELECTORALES

Escuela dy nines.; 
Escuela dé .ninas

Monte^yor. ..
-MqSjqnte3.q ^Jj^HW 
Santervás- q^Campós.

y^iéteig.lesias. ^4 ./>

>■

única" ^sQjiiela

-‘ Véga:-f^y^^il^n^,^,,. ¿.,

,V.ilJ^b’aEqz dq;^ï^|^o^. .^^ .' 
:í'-W^p<iroí«eh-s.sl»h' alie» 
; í^i^^p«d^;^ippq^’...

. Escuela pùEÏÏoadéU'']fil^é êé'xos . 
b. sepedón ■ùnié.a:*dçTé^.o!dél';'Hc&pitalh-^Local de 

' Îa"‘EsGuMVïdé.lpàrfùIhà7
leg id’ d.'él.Gphsi.âIôhîoïi-^'Dééàî;'-E'SGfiela deni- 

■ ,^iUas, ,ca^ ddTé>jedEf^é'¿- • '
., Escaeia^fi/El^éd''' ’

¿/EéCi^ladiÇ^mî^i^'*^-^ - 
¿‘ ^scuela'’^é' n'ídéé''¿' 1 ' 

Nfipaei-o'd-—7^^íóu de Sési^ét  
^''^'^^ riiñ'áé^'-l^ÍIitfñeí^d ^.^'Escfiéla, únicaí-.^Es-

-^¿iad A2!£?jí¿ú:zKí^^uW, de.niaqs 
:^la E^ouel'á/de^^i^és'-’-’ 
ifecueía dií^á 'de'^hifí'ós Vqiia^^^- ^^h 
'ëls^û.eia pfiElica dir^-fiés j^-'níEás'"' ' 
^óBÍl ilfscuilá/' / 
'És'cúelá pd bUca^''

km

•: : / >7Vall’adólid’'3Q..de.;-;,DicÍ0m^ 1909.
•^’■/¿1 .^^^bî’éî.

E1" WbéFààaôr; '^¿«sZm

iiàv^'i .ÎSfU^.^.3.;^(Ï9 'Sancdiez'sé acude al Alcalde protes- 
' "taüdo .cfe. nulidad la .elección verifi

cada en las dos'.Secciones del Dis- 
■\trillo del'Teatro fundado' en'que en 
la'primera ab.andoúó su puesto don

' Besion -déyáíu 29 de DideMre de 1999.

¿ ' PkesiEenoia DEL Sil. -Pinilla.

Examinado el' expediente do re
clamaciones contra la elección de 

i Concejales verificada en Medina del 
Campo el' día 12 del corriente;

¿Resultando: que publicada la re
lación de Concejales proclamados en 
el escrutinio general, por el elector 
y candidato proclamado D. Antonio

GuiirèrmÔGraroia Martinez, saliendo
• fuera Eel Colegio electoral: que el 
Adjunto B. Isaac Moreno y los In
terventores D. Francisco Ternero y 
D. Facundo Martin abandonaron 
igualmente sus puestos, saliendo á 
comer á sus casas y estaudo ausen
tes más de una hora dei Colegio 
electoral: que no se expusieron las 
listas al público infringiendo pre
cepto de ley; y respecto de la 2.*^ 
Sección de expresado Distrito pide
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tambien la nulidad de la elección 
fundado en la protesta del Interven
tor Regino Martin, por el hecho de 
haber votado dos veces el elector 
rxúmero 263, protesta a la que la 
Mesa prestó>u conformidad.

Resultando; que en la certihca- 
oion que se acompaña, expedida por 
el Secretario de la Junta municipal, 
se consigna protesta que niciera ei 
candidato proclamado D. Mariano 
Fernandez de la Devesa, reprodu
ciendo la anteriormente formulada 
y apoyada en los mismos hechos, 
pidiendo como el Sr. Sánchez ^ °?‘ 
lidad de la elección en repetido Dis
trito del Teatro.

Resultando: que se acompaña tam
bien acta notarial de referencia, en 
la que se hace constar la protesta 
integra que hiciera el Sr. Sánchez 
ante la Junta municipal del Censo 
electoral, constituida en junta ge
neral de escrutinio y posteriormente 
ante el Alcalde y cuyos hechos apa
recen adverados por doce electores 
que declaran ooastarles de ciencia y 
observancia propios los actos que 
consigna el requirente Sr. Sánchez

SI de Dioiembfô de 1909

porque el precepto de ley es claro, 
imperativo, y el cuerpo electoral pré
cisa esa garantía para poder emitir 
sus sufragios con verdadero conoci
miento de que: tiene ese derecho 
autes de penetrar en el Colegio.

Considerando; que por los com
probantes que se acompañan parecen 
oontradecirse las aseveraciones de 
protestados y protestantes, pero bas
ta que exista la menor causa que 
acuse falta de puridad en la elección 
y por infracción de algunos de los 
preceptos de la ley, para que se acu
da de nuevo en consulta á ese cuerpo 
electoral para que sin duda alguna 
de fraude lo manifieste ya ratihcan- 
do su confianza á los proclamados o 
modificando su criterio si así lo en
tendieran, evitando siempre que 

1 ocurran como en el caso presente 
1 hechos que desnaturalicen ó oontra- 
1 ríen su propósito; por estoja Comi

sión provincial, por mayoría, acordó 
en sesión del día 29 del corriente la 
nulidad de las elecciones celebradas 
en el Distrito denominado del iea-

capacitados y de la da suspensos eis», 
su derecho.

Resultando tambien que el Pre
sidente de la Junta á pesar del re- 
quirimiento .hecho por el Alcalde 
no le ha hecho entrega del expe
diente general do las elecciones úl
timamente verificadas, impidiéndo
le así dar cumplimiento á lo estable
cido en loa artículos V y 5.* del

■BagggKaSBÉsaBÉBBMBesiÉ##
Lo que se publica en este perió“ 

dico oficial á los efectos del action* 
lo 6/ del Real Decreto de 2< {de 
Marzo de 1891. ■

Valladolid 30 de DiciembreJ de 
igQ9.__El Vicepresidente, Pascuai 
PiniUa.-^l^ Secretario, J. Martines 
(^obesas.

tro, de Medina del Campo.
Los señores Medina Bocos y Ma

teo votaron en contra, proponiendo 
que procede declarar válida la elec- 

Í oion de referido Distrito, fundados 
en las siguientes consideraciones.

Olmedo.
Resultando: que dada vista a los 

interesados como Concejales electos 
D. Amado Fernandez Molon y don 
Segundo Rodríguez Alonso, éstos 

escrito de defensa exponen que 
^0 X^iertos los hechos consigna- | 
dos y por tanto que el Rr «
de la Mes» de 1» f Sección no J 
abandonó un sólo momento su pues- ; 
to: que tampoco es cierto que no 
estuvieran expuestas las listas al j 
público y que si los interventores de i 
la coalición RepubUcana-Socialista 
abandonaron el Colegio, ese hecho 
aunque puramente fiscalizador para 
sus candidatos, no les afecta y que 
en corroboración de ello .acompañan 
certificación expedida por el Secre
tario de la Junta municipal con re
ferencia al expediente general de la 
elección, en la que se hace constar 
que en el acto del escrutinio general 
y por lo que hace á las Secciones 
del Teatro, no se produjo reclama
ción alguna, estando hm pía el acta 
que suscriben el Presidente, Adj n- 
tos é Interventores y un acta Nota
rial en la que aparece el requeri
miento de dichos Concejales electos 
y la manifestación de varios testi
gos entre ellos los Interventores que 
¿seguran son ciertos los hechos ex- 
puestos por aquellos en su escrito | 
de defensa. 1 1
Æ±Æ. !^Xto^ Examinado el expedUate de nj- 
F^’ h^ Æ': “^ i " víi^dr^ 

Í^ X los deter-ninados^en^el ’Í^X"á‘2?MÍ:¿ deXl 

g.» eleva el expedmne pa instruido á virtud de las produoi-
eoluoion que piooeu». i ^^^ .^^ varios eleotorss y vecinos

X‘*‘?ÁLido< une los hechos 1 de la localidad pidiendo la nulidad 
_ importancia 1 de las elecciones verificadas, fund^-
íaXl qíe afecta; puede al resul- l dos en que el Presidente delà Jun- 

udo de la elección en el repetido 
distrito del Teatro, ptiesto que el 
abandono de sus funciones por par
te del Presidente de la Mesa y Ad
juntos que en su caso habrían de 
sustituirle, pudo prestarse a fraude, 
aparte la infracción que representa 
el hecho de suspender el acto para 
cometer tal vez otro de mayor enti-

1.* Que los hechos en que so 
tunda la protesta están desvirtua
dos por otros testimonies que oous-

Porque en las actas de esem^
1 tinio no aparece protesta alguna ni 
■ indicación siquiera de haber oou- 
• rrido ninguno de los sucesos que el 
í protestante alegó posteriormente; y 
í 3.® Porque en todo caso no se- 

■ fían fundamentos bastantes ni de 
fuerza legal para anular uuas elec
ciones en donde se vó claramente 
manifestada la volutad de los elec-

Real decreto citado.
Resultando: que convocado el 

Ayuntamiento á sesión extraordi
naria para conocer de las reclama
ciones formuladas y darías la tra
mitación prevenida, no ooncurrió- 
ronlos Concejales ni los elegidos, 
haeiéndolo únicamente los recurren
tes, que fueron oidos.

Resultando: que citados nueva
mente los Concejales en segunda 
convocatoria para el objeto indica
do tampoco se presentaron.

Vistos; y"
Considerando: que por parte ae 

la Alcaldía se han cumplido cuan
tos requisitos y formalidades se exi
gen por las disposiciones^ antes ci
tadas, así como las de aplicación de 
la Ley orgánica Municipal.

Considerando; que los recurren
tes han probado á nuestro juicio en 
este expediente con la míormaoion 
testifical practicada los hechos de
nunciados, apareciendo claramente 
que en dicha elección no han toma
do parte más que un número limi
tado de electores en relación oon el 
de los que figuran en las listas dofi-

'tores. '
f Lo que se publica en este pe- 
1 riódico oficial à los efectos preveni- 
'? dos en el art. 6.® del Real decreto
! de 24: de Marzo de 1891.

Valladolid 29 de Diciembre de 
! 1909.—-El Vicepresidente, Pascual 
i Pinilla.—ÍA Secretario, J. Martinet 
1 Cedtézas.

j NúM. 3.613.

i Mil i-.L’ 1 áe Ifllldiílii
Sesión del 30 de Diciembre de 1909- 

PsaSIDENCIA DKL Ss. PlNILLA.

m^miiH moit
Núm. 3,592. 

AloazaréB.
Termitiado el repartimieiito gi

rado por el cupo de coaaumos que 
corresponde à esta villa en el 
próxiino ejercicio de 1910, se h®* 
lía de manifiesto al públieo por 
término de ocho días, para que 
durante ellos pueda ser examina
do por los contribuyentes, y pre
sentar las reclamaciones que ejs- 
timen convenientes, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna.

Alcazarén 22 de Diciembre de 
1909.—El Alcalde, Pedro Colo
rado.—Martin Gimenez, Secre-- 
tario.

nitivas. .
Considerando: que no habiéndoso 

dado cumplimiento á la ley llaman
do al cuerpo electoral por medio de 
los edictos correspondientes, se ha 
privado á la mayoría de ejercer su 
derecho qumpliéndo al propio tiem
po el deber queda ley .les impone, 
celebrando la elección que se dice 
realizada, con sorpresa de los recu
rrentes, que desconocían dónde ha
bía de verificarse y que por la Jun
ta municipal constituida en general 
de escrutinio no se admitieron ni 
consignaron en el acta las protestas 
de referencia.

Considerando; que estos heohos 
entrañan gravedad suma desde el 
momento que se ha privado de ejer
cer su derecho á una mayoría de 
electores y por tanto los Concejales 
electas no representan la opinion 
de esa mayoría de sus convecinos, 
porque á su proclamación procedió 
una serie de infracciones que no 
tiene otra justificación que la da 
favorecer determinada política; la 
Comisión provincial por mayoría 
acordó declarar la nulidad de la 
aleooion celebrada en Villanueva de

,petidô j ta municipal del Censo electoral ha 
que el ' dejado inonmplidos varios preceptos

terminantes deley, entre otros el ha
berse constituido en local distinto al 
designado para celebrar el escruti
nio general donde'habían de repro- 
duoirse las protestas que formula
ron ante la Mesa durante la elección 

. consistentes en que no se publicó
S'JÍT-rM^ Bér el^de j

coacción ®1®®^“ ^s Interventores. 1 de electores á la puerta del local 

^»rt ‘hX’X=^ rX^ÆaUeoldos, de la de 1.

í

Nou. 3.591.

ViUniiu»<B di loa Xnfnhi^.
El Repartimiento da consunios 

de esta villa para el aílo de 19í(b 
se halla terminado y expue^o 
al público por espacio de 'oepo 
días en la Secretaría da este 
Ayuntamiento à fin de que los 
ço^ntrihuyentés comprendidos en ^ 
él mismo puedáq hacer las reda- ^ 
maciones oportunaó. " _

Villanueva de los Infantes à ^4 
de Diciembre de 1909.-—Él Al
calde, José Perez.— Julián Láza
ro, Secretario.

Duero.
Los señores Medina y Mateo jo- 

tanm en contra porque entienden 
que la Comisión se abstenga de re
solver este expediento y b remita á 
los Tribunales de Justicia, fundan
do su voto en que afirmando los re
clamantes la falsedad de vanos do
cumentos importantes del expedien
te electoral, es esta una cuestión 
previa ouya resolución incumbe a 
los Tribunales de Justicia.

En todo caso no podrí a resplverle 
la Comisión de conformidad con 10

MIS Miiffi;

Electra i fallisoletui.
gl día !.• de Rnero próximo, â 

Us docé de ú mañana, 86 eelapfj- 
rá etí el domicilio dé* laSbciedaa» 
veinte de Febrero! l^» ®^ J^íj,^® 
para la amorlizáCión dtf vein^ 
obligíiGiones de la sAtH A', ^ ^^' 
cuenta de la série Bi ' '

Lo que se tradb’-^úblíób paç» 
conócimientó de los íntetewbj-

Valladolid-27 de Diciembre 
1909.-^Electra Popular ^tl»*^ 
íeUna, El Gonsejéro-Mégw^- 
Ádiunto, Julio Qoilléu SoBn^í.;,

CARBOHEO.
Bl dU 15 de Enero di F91O 1 

horade las doce, se en bas lar à en 61 
Dueblo do Loa A usin68.,fBn,rg68}7 
casa de D. Tomás Cantero, don<í« 
se halla el pliego de condicione^

pedido por los recurreates, porque 1 . ^^^^ ^^ j^jj® ¿^ |^jg ouart61V
tal resolución presupone la declara- ^ Coronílei» y «La MaMorra^» 
oion de falsedad de algunos de los Qairca: ' J
documentos que integran el expe- | de • 327 j
diente electoral y esta declaración ; ■ , ■ ' -
gravísima no puede hacerla la Qo- j,a»r»nt* <4 <*?i<<* P**^»61^ , 
misión provinoñal. ■ r *
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